
REPUBLICA DEL ECUADOR - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
“BORRERO $: BUSTAMANTE TRAVEL COMPAÑIA LIMITADA “ 

Se comunica al público que la compañía “BORRERO S£ BUSTAMANTE 
TRAVEL COMPAÑIA LIMITADA * “ se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Segundo del cantón Loja el 1 de Julio de 1996; fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 96-3-2-1-186 de 18 de 

Julio de 1996. 

1.- SOCIOS: NOMBRES: E.CIVIL: NACIONALIDAD: DOMICHJO: 

EFRAIN MARIANO BORRERO E. casado ecuatoriana Loja 
RAMIRO M. BORRERO ESPINOSA casado ecuatoriana Loja 
JUDITH BUSTAMENTE LOAIZA — casada ecuatoriana Loja 

2.- OBJETO: ... “... es la mediación en la reserva de plazas y ventas de boletos en toda 
clase de medios de transporte locales e internacionales, la reserva, adquisición o venta 
de alojamientos y servicios turísticos, boletos de entradas a todo tipo de espectáculos, 
museos, monumentos o áeras protegidas en el país o en el exterior, la organización, la 
promoción y venta de los denominados paquetes turísticos, entendiéndose como tales el 
conjunto de servicios turísticos...**... 

3.- DOMICILIO: El domicilio de la compañía es la ciudad de Loja, provincia del Loja. 

4.- PLAZO DE DURACIÓN: 50 AÑOS, a partir de su inscripción en el Registro 
Mercantil. 

5.- CAPITAL: $ 2'100.000 dividido en 2.100 participaciones de UN MIL sucres cada 
una 

6.- ADMINISTRACIÓN: — Está a cargo del Presidente y del Gerente. Ejerce la 
presentación legal el Gerente. 

envia ( Jimpezt 
Dra. Verónica Vázquez López, 
SECRETARIA ABOGADA 

ue 18 de PS 1996. 

Certifico: Que el extracto que antecede fue publicado en el 

chos 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centimetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de A a 

 



diario El Siglo de la ciudad de Loja el día 21 de Julio del presente año.- Cuenca a 22 de Julio de 19906. 
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Dra. Verónica Cnduez López, 
SECRETARIA ABOGADA e


